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D.M. de Quito, a 

Señor licenciado 

Marco Vinicio Rivadeneira Bedoya 
Presente 

De mi consideración: 

Me es grato poner y gra psu conocimiento que por Resolución No. 

SC.1).DJDL.Q.11. de "37 ENE. Lu y en virtud de 
las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-Q-2011-006 de 17 

de enero de 2011, nombro a usted Liquidador de PROVET PROVEEDORA 

VETERINARIA GUERRERO PINEDA C. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, constituida 
como AGROHITTI COMPAÑÍA LIMITADA. 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente para el 

desempeño de sus funciones, luego de inscrito en el Registro Mercantil del 

domicilio principal de la compañía, dentro de los diez días siguientes a su 
aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación, y se le 
confiere todos los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de 

Compañías y el estatuto social. 

Atentamente, 

AS 
CHIRIb RiBoda SÁNCHEZ    

- DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN RAZON. La rotucopla que se precete 
Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS comparada con su criginal que se me presente 

es igual en todas y cala una de sus partes. 

Acepto el nombramiento de Liquidador de la compañia y] UY] 
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